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ACTA DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE ARROYOMOLINOS, 
CELEBRADA EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2013  
 
 
Previa citación al efecto, se reunió el Ayuntamiento de esta Localidad, en sesión ordinaria, 
en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial a las once horas del día veinticinco de abril 
de dos mil trece en Primera convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. 
Juan Velarde Blanco y la asistencia de los Sres. Concejales anotados a continuación, 
asistidos de mí, la Secretaria de la Corporación.  
  
CONCEJALES DE LA CORPORACION ASISTENTES:  
D. JUAN VELARDE BLANCO  ALCALDE-PRESIDENTE 

D. JUAN FÉLIX LÓPEZ RODRÍGUEZ  CONCEJAL 

Dª ANA BELÉN MILLÁN ARROYO   CONCEJAL 

D. JOSÉ VALLEJO GÓMEZ  CONCEJAL 

Dª LAURA VALLEJO DEL SAZ  CONCEJAL 

D. MIGUEL BARBAS SAUGAR  CONCEJAL 

Dª MARÍA  AMALIA ÁLVAREZ GONZÁLEZ  CONCEJAL 

D. LUIS QUIROGA TOLEDO  CONCEJAL 

Dª MARGARITA SÁNCHEZ GARCÍA  CONCEJAL 

D. FRANCISCO FERRERO BENITO  CONCEJAL 

D ª ISABEL MORALES PIZARRO  CONCEJAL 

D. MIGUEL ÁNGEL CALDERÓN BRAVO  CONCEJAL 

D. MIGUEL ÁNGEL PERDIGUERO CASTILLA  CONCEJAL 

Dª ROSARIO ENCINAS BAYÁN  CONCEJAL 

D. MANUEL HIDALGO MERILLAS  CONCEJAL 

D. JERÓNIMO HERNÁNDEZ BERMEJO  CONCEJAL 

Dª. CARMEN MARTÍNEZ BENITO INTERVENTORA  

Dª INMACULADA AZORÍN JUAN   SECRETARIA  

 
Excusa asistencia: 
 
D. MANUEL DÍAZ FERNÁNDEZ  CONCEJAL 

 
 
 
 

Siendo las once horas, el Sr. Alcalde-Presidente declaró abierto el acto.  
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Dª. Rosario Encinas Bayán, Concejal del Grupo Socialista, presenta su dimisión 
abandonando la sesión. 
 
 

1. Dación de cuenta de las disposiciones adoptadas mediante Decreto entre las 
fechas 1 a 28 de febrero de 2013. 

 
Los miembros que forman la Corporación Local se dan por enterados. 
 

2. Dación de cuenta de la siguiente sentencia: 
 

a. Sentencia dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo número 19 
de Madrid en el Procedimiento Abreviado 59/2012. 

 
Los miembros que forman la Corporación Local se dan por enterados. 

 
 

3. Aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Arroyomolinos y la Sociedad Mercantil Gas natural distribución SDG, SA. 

 
 

Sometido a votación el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Arroyomolinos y la Sociedad Mercantil Gas natural distribución SDG, S.A, es aprobado 
por nueve votos a favor, correspondientes a los miembros del Grupo Municipal Popular, 
y seis abstenciones, correspondientes; cuatro a los miembros del Grupo Municipal 
PIArr, una al miembro del Grupo Municipal UPyD, y una al miembro del Grupo Municipal 
IU-LV, lo que supone la mayoría absoluta de los miembros de derecho que forman la 
Corporación Municipal 

 
 

4. Aprobación definitiva de la Ordenanza para la regulación del Reglamento del 
Parque de Educación Vial de Arroyomolinos. 

 
Sometida a votación la Ordenanza para la regulación del Reglamento del Parque de 

Educación Vial de Arroyomolinos es aprobada por nueve votos a favor, 
correspondientes a los miembros del Grupo Municipal Popular, y seis abstenciones, 
correspondientes; cuatro a los miembros del Grupo Municipal PIArr, una al miembro del 
Grupo Municipal UPyD, y una al miembro del Grupo Municipal IU-LV, lo que supone la 
mayoría absoluta de los miembros de derecho que forman la Corporación Municipal. 

 
 

5. Aprobación reconocimiento extrajudicial de crédito (Expte. 03/2013). 
 

Sometido a votación el reconocimiento extrajudicial de crédito (Expte. 03/2013) es 
aprobado por nueve votos a favor, correspondientes a los miembros del Grupo 
Municipal Popular, y seis votos en contra, correspondientes; cuatro a los miembros del 
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Grupo Municipal PIArr, uno al miembro del Grupo Municipal UPyD, y uno al miembro del 
Grupo Municipal IU-LV, lo que supone la mayoría absoluta de los miembros de derecho 
que forman la Corporación Municipal. 

 
 

6. Aprobación inicial de la modificación del Reglamento de la Biblioteca 
Municipal de Arroyomolinos. 

 
Sometida a votación la modificación del Reglamento de la Biblioteca Municipal de 

Arroyomolinos es aprobado por quince votos a favor, correspondientes: nueve a los 
miembros del Grupo Municipal Popular, cuatro a los miembros del Grupo Municipal 
PIArr, uno al miembro del Grupo Municipal UPyD, y uno al miembro del Grupo Municipal 
IU-LV, lo que supone la mayoría absoluta de los miembros de derecho que forman la 
Corporación Municipal. 

 
 

7. Moción presentada por el Grupo Municipal UPyD sobre el SOFTWARE LIBRE. 
 

Sometida a votación Moción presentada por el Grupo Municipal UPyD sobre el 
SOFTWARE LIBRE es rechazada por nueve votos en contra correspondientes a los 
miembros del grupo municipal Popular, y seis a favor, correspondientes cuatro a los 
miembros del grupo municipal PIArr, uno al miembro del grupo municipal UPyD y uno al 
miembro del grupo municipal IU-LV, lo que supone la mayoría absoluta de los miembros 
de derecho que forman la Corporación Municipal. 

 
 

8. Ruegos y preguntas. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente dio por finalizado el acto, 
siendo las doce y dieciocho minutos, de todo lo cual como Secretaria DOY FE.  
   
 
  EL ALCALDE  LA SECRETARIA  
   
 
  
 D. JUAN VELARDE BLANCO   Dª INMACULADA AZORIN JUAN 


